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   Info@gdo.com.co 
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Ciudad y fecha Candelaria (V), septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós  

(2022). 

 
En atención al escrito que antecede remitido vía correo electrónico, observa el Despacho que 
el apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G.P y que no existe solicitud de embargo 
de remanentes pendiente de tramitar, se decretará la terminación del proceso.  Sin lugar a 
cancelar medidas cautelares pues las decretadas no surtieron efecto alguno. 
 
En consecuencia, el Despacho Judicial, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO de MINIMA 
CUANTÍA, adelantado por GASES DE OCCIDENTE identificado con el Nit 800167643-5 en 
contra de VIAGNERY POSADA TORIJANO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31484645 y GLORIA NELLY AROS MONTOYA identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31947006 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la demanda, a cargo de la 
parte interesada. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, se ordena el archivo definitivo. 
 
CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE 

Luza 
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